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largos años causa, casi única, de vida y de progreso ; 
que alimenta el comercio univexsal, á que sirve; cu
yos agentes se condujeron siempre con lujo de libe
ralidad para con el pueblo y con el Gobierno; que 
ha gastado recientemente más de 10.000.00 pesos en 
la reparación de las calles de Colón, y gastará 
$20.000.00 en la composición de las vías públicas que 
conducen á sus estaciones, en esta ciudad, ha dicho 
el señor doctor Burgos con un aplomo asombroso 
" que se ha enriquecido á costa de Colombia, que 
fué pródiga en la cesión de sus derechos ; que ha 
explotado al país, y que el pueblo, que la alimenta, 
no ha recibido de ella beneficio alguno." ! ! 

Dijo también el señor doctor Burgos, en el ale
gato que presentó sobre este asunto al señor Juez 
de la primera instancia : " Llenos están los archivos 
de los Juzgados del Crímen de Colón y Panamá de 
sumarios instruidos contra los Agentes de la citada 
Compañía por delitos varios que han quedado impu
nes desde 1857 á esta parte .... "! 

¿ Qué fundamento tiene tan extraordinaria afir
mación ? Ninguno, señores Magistrados. Para re
futarla me bastará recordar que esos delincuentes 
impunes se llaman Totten, N elson, Parker, Center, 
Mozley .... ! Temo que el doctor Burgos piense co
mo aquel personaje de Beaumarchais -que dijo : " La 
ealomnie, Monsieur, vous ne savez guere ce que 
vous dedaignez; j'ai vu le plus honnétes gens prets 
d' en étre accablés. Croyez qu1il n'y a pas de pla.te 
mechanceté, pas d'horreurs, pas de conte absurde 
qu' on ne fasse adoppter aux oisifs d'une grande ville 
en s'y prenant; et nous avons ici de gens d'une 
adresse ! . . . . " 

XII. 
Resumiendo : 
1."' Teniendo por orígen la accwn intentada 

contra la Compañía del Ferrocarril de Panamá, por 
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el señor Felipe Ramírez, el delito de maltratamien
to de obra que define el artículo 381 del Código Pe
nal; y no habiendo concluido todavía por sentencia 
condenatoria el juicio criminal iniciado contra el 
Conductor C. Smith, que lo cometió, dicha acción 
no pudo ser legalmente entablada el día 5 de Marzo 
de este año. Concediendo gracio~amente que la 
Compañía mencionada es civilmente responsable de 
los daños y perjuicios que ese delito haya causado, 
tal acción no podrá intentarse antes del 8 de · Febre
ro de 1887, sin violación evidente del artículo 1486 
del Código Judicial, que fué apenas modificado por 
el 137 de la Compilación de 1880. 

2.0 La responsabilidad que establece el artículo 
2448 del Código Civil no comprende á las socieda
des anónimas, que son personas jurídicas, entidades 
morales, q1:1e ni delinquen, ni pueden cuidar á perso
n~s naturales, é impedirles que ejecuten hechos cri~ 
mm osos. 

3.0 La responsabilidad que establece el citado 
artículo del Código Civil, tampoco existiría en el ca
so del señor Ramírez, si el Ferrocarril de- Panamá 
fuera propiedad de persona natural residente en 
Nueva York, esto es, á dos mil millas de distancia 
de "Las Cascadas," lugar en que se cometió el deli
to que ha sido causa de este juicio. 

4.0 Está probado en los autos con la confesión 
del señor Ramírez, que él no ha sufrido pérdidas pe
cuniarias, ni dejado de hacer ganancias de la misma 
naturaleza, por causa del delito del Conductor C. 
Smith, fundamento único de su demanda contra la 
Compañía del Ferrocarril de Panamá. Por tal mo
tivo, ni se ha determinado, ni era posible determinar 
'el valor pecuniario del daño emergente y del lucro 
cesante, en el caso de que se trata. 
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Todas estas consideraciones, que tienen el apo
yo de los hechos y de la ley, me dan la seguridad de 
que revocareis la sentencia pronunciada en este liti
gio por el señor Juez de la primera instancia el 28 
de Julio último. Dicha sentencia, lo reconozco y lo 
proclamo, porque tengo alta idea del carácter perso
nal de ese Juez, es un acto sincero ; pero no es un 
acto justo. Me haJaga la esperanza que así lo reco
nocerá el mismo señor Pérez, después de estudiar 
este escrito. Solo los hombres inferiores, esclavos 
de su pobreza de espíritu, tienen la pretensión de ser 
infalibles, y cierran intencionalmente los ojos á la 
luz del exámen, y los oídos á las indicaciones de la 
verdad. El reconocimiento de los propios errores 
es prueba de elevación de espíritu; muestra inequí
voca de sensatez y de probidad; victoria gloriosa de 
la razón, que no amengua, sino que enaltece; que 
no humilla, sino que honra. 

XIII. 

Se ha mostrado con indiscreta insistencia el de
signio de arrancar el debate_ del campo sereno en 
que debía mantenerse para obtener un fallo impar
cial, después de exámen inteligente y detenido de las 
graves y muy variadas cuestiones de derecho sobre 
que versa este juicio, ~1 primero de _ su naturaleza 
en la República, y colocarlo en arena donde la razón 
no logra ser escuchada y atendida. Las personas 
que han defendido, en ejercicio de honrosa profesión, 
y en cumplimiento de su deber, á la Compañía del 
Ferrocarril de Panamá, oontra accié>n evidentemen
te infundada, han sido objeto de ataques odiosos, de 
malignas y cobardes insinuaciones, y aun de impu
taciones calumniosas. 

U no de vosotros, y por hecho que muestra hon
radí,simo propósito,- hacer estudio detenido de volu
minoso proceso, sobre asunto de extraordinaria gra-
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vedad, sometido por primera vez á la decisión de los 
Tribunales, ha sido objeto de cargo terrible. Ha 
sido acusado de prevaricato, sin sombra de funda
mento, con audacia que asombra, persona hasta aho
ra nunca sospechada, cuya reputación descansa so
bre la base de antiguos y honrosísimos antecedentes. 

N o se busca la ayuda de las pasiones, que se
ducen y arrastran, sino cuando falta el apoyo de la 
razón, que persuade y convence. La cólera es de or
, dinario síntoma inequívoco de debilidad; el insulto, 
recurso pobrísimo y estéril del despecho impotente. 

Quien adopta táctica tan deplorable, que no tie
ne siquiera el mérito de la novedad, y emplea argu
mentos de alcance tan dudoso, ya caídos en descré
dito, denuncia que su causa se halla en situación 
poco menos que desesperada. En este estado se 
encuentra efectivamente la del señor Ramírez, que 
algunos ingenuos creyeron ya coronada con el lau
rel de la victoria. 

N o es ciertamente necesario llamar vuestra 
atención hácia la importancia excepcional de este li
tigio. Estoy cierto de que vosotros apreciais con 
exactitud la gravedad y la trascendencia del fallo 
que ha de darle término. Como ya he dicho, el pun
to de derecho que ha sido materia del debate se ha
lla sometido por primera vez á la decisión de los 
Tribunales. N o teneis precedente alguno que os 
sirva de guía para resolver la cuestión : vosotros 
vais á establecerlo, conforme á vuestro propio juicio. 

Tengo confianza absoluta en la independencia 
de vuestro carácter y en la solidez de vuestro crite
rio. Vosotros distinguireis los argumentos falaces 
de los razonamientos sólidos, y dictareis, de ello es
toy cierto, fallo que con la ley se conforme, que la 
razón acate, y que el derecho, para todos sagrado, 
recon()zca y ampare. 
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Os ruego que excuseis la extensión de este es
Cl·ito, que corresponde á la importancia que al asun
to doy, y á la idea que tengo de mi responsabilidad. 
Para justificarla á vuestros ojos invocaré la opinión 
de una alta autoridad. Plinio el Cónsul se expresa 
así en carta á Cornelio Tácito: 

"Tengo debates frecuentes con persona muy juiciosa, de mi 
amistad, que admira sobre todo, en los discursos jurídicos, la conci
si6n. Convengo con ella, en que se debe ser conciso cuando el 
asunto lo permite ; pero insisto en que omitir lo que es importaRte 
mencionar, 6 tocar ligeramente los puntos que conviene inculcar é 
imprimir en la mente de la audiencia, sería, en realidad, aba.ndonar 
la causa que se defiende." 

Panamá, 23 de Diciembre de 1886. 

p ABLO AROSEMENA. 
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